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cho de presunción de inocencia: Actividad probaloria sufi·
cien te C.16
Sala Segunda. Senlencia 85/1990, de 5 de mayo. Recurso de
amparo 770/1988. Conlra ausencia de resolución judicial en
autos sobre resolución de conlrato de arrendamiento, del
Juzgado de Primera Inslancia número r de San Feliú de
Llobregat (Barcelona). Derecho a un proceso sin dilaciones
indebidas D.I
Corrección de errores en el lexlo de la Senlencia número
131/1989, de 19 de julio. del Tribunal Conslitucional,
publicada en el suplemento al \<Boletín Oficial del Eslado»
numero 189, de 9 de agoslo. D.3
Corrección de errores en el lexto de la Senlencia número
28/1990. de 26 de febrero. del Tribunal Constilucional.
puhlicada en el suplemento ai «Boietín Oficial del EstadQ),
número 70. de 21 de abril. D.3
Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
29/1990, de 26 de febrero. del Tribunal ConslÍlucional.
publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del Eslado»
número 70. de 22 de abril. D.3
Corrección de ('rrores en el lexto de la Senlencia número
30/1990, de 26 de febrero, del Tribunal Conslilucional.
puhlicada en el suplemcnlo al «Boletín Oficial del EsladO»
número 70. de 22 de abril. D.3
Corrección de errores en el texto de la SeOlencia número
31/1990, d(~ 26 de febrero. del Tribunal Constilucional,
publicada en el suplemenlo al ((Boletín Oficial del ESlado»
número 70. de 22 de abril. 0.3
Corrección de errores en el texto de la Senlencia número
341 t 990. de 26 de febrero, del Tribunal Conslitucional.
publicada en el suplcmenlo al ((Bo1ctín Oficial del EsladQ»)
número 70. de 22 de abril. 0.3
Corrección de errures en el texto de la Sí:nlencia número
35/1990, de 1 de marzo. del Tribunal Constitucional.
publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del EstadO»)
número 70. de 22 de abril. D.3
Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
36/1990, de J de mafLO. del Tribunal Constilucional.
publIcada en el suplcmenlo al «Bolelin Oficial del EstadO»)
número 70. de 22 de abril. D.J
Corrección de errores en el tcXIO de la Senlencia número
37/1990, de I de marzo, del Tribunal ConstilUcional.
publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estadü»
número 70. de 22 de abril. D.3
Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
38/1990, de I de marzo, del Tribunal Constitucional.
publicada en el suplemento ¡¡l ((Bo1elín Oficial del Estado»
número 70. de 12 de abriL DA

1. Antecedentes

1. Mediante escrilo presenlado en este Tribunal el día 5 de febrero
de 1988. don Ignacio Aguilar Fcrnández. Procurador de los Tribunales,
interpuso. en nombre y representación de don Antonio Zapala Barro.
recurso de amparo contra la Sentencia de 13 de marzo de J 987 de la Sala
de lo Conlencioso-Administrativa de la Audiencia Terriiorial de La
Coruiw por la que se vino a estimar en su totalidad la prelensión de don
José Antonio Cortizas Lleida de que se declarasen nulas por contrarias
al ordenamiento juridico las Resoluciones de la Comisión Central de
ReclamaCIOnes de 19 de abril de 1985, sobre adjudicación a don Antonio
Zapata Barro de la plaza de Facultalivo de la Seguridad Social (plaza de
Pediatría-Puericultura) de El Ferro!. \- de la Subsecretaría de Sanidad \
Consumo de 23 de septiembre dc· 1985. que confirmó la anlerio·r
desestimando el mrrespondiente recurso de alzada.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda de amparo son. en
síntesis. los siguientes:

Con techa 20 de enero de 197H. la Delegación Provincial del INS d('
La CllrlJña anunno concurso-oposil·ión para plazas de facultati\·os de la

Central de RecJama¡;iones del Minister~o de Sanidad y Consumo de 19
de abril de 1985 y de la Subsecrelaría del mismo Ministerio de 23 de
sepüembre de ,1985. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponent.e el Magistrad\l don Francisco Rubio L1orente. quien exprcsa el
parecer de la Sala.
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.'·;ala Segunda.. St'Iltencia 72/19Y(). de 23 de a.hril. Recurso
de amparo 191//988. Contra .Yentencia de la Audiencia
Territorial de La Conula declarando nulas resoluciones de
lu Comisión Central de Rec!amacio/Jcsvde fa Subsecreta
nú de Sanidad l' ConsulI/o sohrc adjudir:ación de una plaza
de (aCllllalil'o de la Seguridad Socia!. .\'upucsla l'ulneracújn
del derecho a la/lile!a.ludlC/a! l{éc{ll'a .1' a la no iIldclens/ón
¡!!Jr .fa/w de ('lI1pla~ami{'nto perso/la!

Supuesta vulneración del principio de igualdad en la aplica
ción de la Ley. B.12
Sala Primera. SentenCIa 78/1990. de 26 de abril. Recurso de
amparo 52/l988. Contra Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo estimando recurso de suplicación contra Sentencia
anterior a la Magistratura de Trabajo número 8 de Madrid,
en autos de subsidio de desempleo. Vulneración del princi
pio de igualdad 'por diferenciación reglamentaria discrimina
tona. DedaraclOn de nulidad del artículo 7.3 del Real
Dccreto 625/1985. de.2 de abril. B.15
Sala Primera. Auto de 18 de mavo de 1990. dictado en el
recurso de amparo 52/1988. pór el que se resuelve la
solicitud de aclaración de la STC 78/1990. de 2 de abril.

el
Sala Primera. Sentenci¡¡ 79/1990, de 26 de abril. Recurso de
amparo 8~/l988. Contra Senlencia de la Audiencia Provin
CIal de Zaragoza. confirmalOna de otra antenor diclada por
el Juzgado d(' Inslrucción número 3 de.la misma ciudad.
Vulneración del derecho a la tutela JudlClal efecl1va: (ncon
gruencia por omisión. e2

Sala Primera. Sentencia 80/1990, de 26 de abril. Recurso de
amparo 802/1989. Contra Aula del Juzgado de.lo Social
numero 7 de Madnd. dIctado en eJecuCIón provisional de
Scntencia recaída en proct'dimiento por despido. Supuesla
\ulnl.'ración del derecho a la tutc]a judicial efectiva. CA

Sala Segunda. Scntl.'ncia 81/1990. de 4 de mayo. Recurso de
amparo 315/1988, Contra SentenCIa del Tnbunal Cenlral de
Trabajo re~olYienJo rl.'curso de suplicación en aUlm, sobre
impugnación de Convenio Colectivo. Vulneración del dere
cho a la tutela judiCIal efectiva por el no reconocimiento al
actor de legitimación en defensa de derechos laborales
lesionados por la supuesta ilegalidad de un Convenio. C8
Sal¡¡ Segunda. Sentencia 82/1990. de 4 de mayo. Recurso de
amparo 319/1988. Contra Senlen("ia del Tribunal Cenlral de
Trahajo dictada en proceso sobre pensión de jubilación.
Vulneración del principio de igualdad en la aplicación de la
Le). CI2
Sala Segunda. Sentencia 83/1990. de 4 de mayo. Recllrso de
amparo 506/1988. Contra Resolución del Departamenlo de
Comercio \ Turismo de la Generalidad de Calaluila sobre
imposic:ión· de sanción pecuniaria por infracción a la disci
plina de mcrl·ado. Supuesta vulneración de los peincipios de
legalidad e igualdad (artículos 25.1 y 14 C.E.). Cl4

Sala Segunda. Sentencia 841 J 990. de 4 de mayo. Recurso de
amparo 603/1988. Contra Sentencia del Juzgado de lnslruc
ción número 9 de Barcelona. condenaloria por delilo contra
la salud pública. y de la Audiencia Provincial de Barce1on<I.
confirmatoria de la anterior. Supuesta vulneración dd derc-
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la siguiente

La Sala Segunda d..:1 Tribunal Constitucional. compuesta por 'don
Franl"i~co Rubio Llorente, Pr('sidente: don AnlOnio Truyal Serra.
don EugenlO Diaz [jmil. don Miguel Rodríguez-Piñera y Bravo-Fcrrer.
don José Luis de 1m; Moz,os y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez
Berl'iJo. !\1agistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

En el recurso de amparo 191/14SS. promovido por don Anlonio
Zapa!" Barro. represel1lado por el Procurador don IgnacIO Agul1ar
Fcrn;indez. rc~peclO de la SentencIa de la Sala de lo Conlencioso
·\dministrati\'o de la Audiencia TerritOrial de La Coruila de 13 de marz,o
de' 1%7. dlclada en el recurso núm. 1371/1985. interpuesto por don
.lose' \nlonlo (·(¡nizas Lleida contra la~ resOllJC!OT1C~. d!.: ia ('omisión
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Seguridad SociaL adjudicándose la plaza de especialista de Pediatría en
la localidad de El Ferrol a don Antomo Zapata Barro, mIentras que a
dun José Antonio Conizas Lleida se le adjudicó idéntica plaz~ en la
localidad de Valdoviño.

Don José Antonio Cortizas Lleida formuló reclamación ante la
Comisión Central de Reclamaciones. que fue desestimada, si bien. en
\'íé.l de recurso de alzada, obtuvo satisfacción su pretensión al dictarse
por el Mini!i.terio de Sanidad resolución de fecha 30 de julio de 1979 por
la que se declaraban nulas las actu~ciones ~ se llrdenaba se procediera
a unu nueva valoración al' los méritos de los concursantes.

Realizada nue\'a propuesta de \'aloración. la Dirección Provincial
\'ohióa designar con preferenc..'ia. por obtener mayor puntuación, a don
'\ntonlO Zapata Barro, siendo una vez más recurrida dicha valoraClon
ante la Comisión Central de Reclamaciones. que resolvió en fecha 19 de
abril de 1985 denegando la reclamación. y ante la Subsecretaría de
Sanidad \' Consumo en vía de recurso de alzada. que confirmó.
asimismo: en fecha 23 de septiembre del mismo ailo. la anterior
r':;'~'J!ució!1 recusada.

Son estas dos últimas resoluciones admimstrativas(de 19 de abril y
~3 de septiembre de 1985) las que don José Antonio Cortizas Lleida
Impugnó ante la Sala de lo Contencioso""Admmistrativo de la AudienCIa

_ Territorial de La Coruña, la cual dietó la referida Sentencia de 13 de
marzo de 1987. estimando en su integridad la preten~ión del recurrente
) declarando nulas de pleno derecho las resoluciones impugnad<l~

3. Alega la representación actora que la Sentencia que se impugna
ha vulnerado el derecho garantizado en el arto 24.1 de la Constitución.
dado que ha sido dictada sm que medIara el emplazamiento personal :
directo de don Antonio Zapata Barro. 10 que. de acuerdo con la doctrina
mantenida por este Tribunal en diversas Srntencias (entre ellas. las de
S de julio de 1985 y 13 de octubrf.' de 1987). debe dar lugar al
ulorgamiento de amparo que se solicita y. consiguientemente. a 13
ilnillación de la Sentencia. ordenando a la Sala de 10 CDntencioso
·\dministrmivo retrotraer las actuaciones procesales habidas I."n el
proceso al momento mismo anterior al emplazamiento. a fin de que 0.-,te
se realice ('n forma y manera ajust3da a derecho.

4. Por providencia de la Sección Pnmera de este Tribunal dI." ~ 1 de
marzo de 1988. se acordó poner de manifiesto a la parte recurrente y al
\11nlSterio Fiscal la posible eXlstel1(.'la de la causa de madmlslón
del arto 50.1 a). en relación con el 44.1 de 1'-1 LOTe. por interpo~lción

nlemporánea del recurso de amparo. debiendo Justificar. en otro caso.
d recurrente. la fecha de notificación de la resolución que puso fin '-1 la
\ia judicial.

-\ su escrito de alegaciones presentado el t; de abnl de 1988. la parte
n:currente acampanó certificación de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña, en la que consta que
la Sentencia impugnada le fue notificada el día 14 de marzo de 1988.

S. Por providencia de 20 de junio de 1988. la Sección Primer<l de
eSle Tribunal acordó admitir a trámite la demanda de amparo" adop
wndo las medidas dispuestas en el arto SI de la LOTe.

Recibidas las actuaciones, por nue\'a pro\'idencia de 26 de septlem
hn: de 1988. la Sección acordó dar vista de las mismas a la parte
recurrente y al Ministerio Fiscal para que en el plazo común de veinte
dlas pudieran presentar las alegaciones que estimaran pertinentes.
conforme determina el art. 52.1 de la LOTe.

6. La representación actora. en escrito de J 3 de octubre de 1988.
manifestó que. como se ,puede comprobar de las pruebas obrantes en el
expedlenle, no se le notIficó personalmente la interposiCIón del recurso
("(lntencioso·administrativo que concluyó con la Sentencia que ahora
Impugna, lo que ",iene corroborado por el hecho de que quien demanda
amparo tllviera que presentar escrito ante la Sala para que SC' le
notificara en debida forma la Sentencia recaída. de manera que al existir.
pues. esa falta de emplazamiento se le ha producido indefensión
imputable a una omisión del órgano judicial correspondiente. Razón por
la cual procede la anulación de la Sentencia. retrotrayendo las actuaC'io
ne~ procesales al momento en el que procedió dicho emplazamiento.

7. El Ministerio Fiscal. en escrito presentado el 18 de octubre de
1988. interesó la desestimación del recurso por ser manifiestamente
eXlemporáneo. advirtiendo. a tal efecto. que el 12 de agosto de 1987 el
recurrente causó baja en el puesto de Pediatra para el que había sido
nombrado. y ello -según se indica en el correspondiente oficio de la
Dlrección General de Personal Estatutario del Ministerio de Samdad \
Consumo de 24 de mayo de 1988 que el propio recurrente h~
acompanado a su escrito por el que ha solicitado la suspensión de la
Sentencia- como consecuencia de la Sentencia frente a la que abara se
po~lula amparo. habiendo sido nombrado interinamente para la plaza
ti-' la misma especialldad el 29 de septiembre sigUIente. Por conSl
gUlt'nte. no puede abrigarse duda alguna -concluye el Fiscal- que el
recurrente conoció en el momento de su cese que éste era consecuencia
de la Sentencia dictada con ocasión del rel'urso planteado contra el acto
administrativo de su nombramiento. lo que. según reiterado criterio de
l¡¡ .JurisprudencIa constitUCIOnal. obliga a considerar que fue a partIr dc
ese momento cuando comenzó a trans(."llrrir el plaz.o para recurrir en
<-lmparo.

,,' ~ .
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No obstante. el ahora solicitante de amparo esperó hasta el 30 de
no\'iembre siguiente -más de tres meses después- para solicitar que se
le notificase la Sentencia, siendo a partir de esa notificación (el 14 de
enero de 198~) cuando consideró que empezaba a correr el plazo para
recurrir, pero. con tal actuación, es evidente que dejó transcurrir el plazo
para demandar amparo. dado que tuvo noticia material suficiente de
dicha SentenCIa mucho antes de que formalmente lOstara de la Sala el
que procediera a notificársela.

8. POI pro'/idencia de 29 de JUlio de 1988 se acordó, asimismo, la
formación de la oportuna pieza para lél tramitación del incidente de
suspensión. ~ presentadas las oportunas alq;aClones por la parte aClara
y por el Mlnlsterio Fiscal, por Auto de la Sala Pnmera de este Tnbunal
de 12 de septiembre de 1988 se acordó la no <¡uspensión de la eJeCUClon
de la Sentencia impugnada.

9. Por providencia de 19 de enero del corriente año se dicló
pro\'idencia señalando para deliberal'ión y votación el día 26 de marzo
~;ig.,ier:te. (¡u.·dando concluida en el día d~' hoy.

11. Fundamt'ntos jurídicos

1 En el presente rei.:urso. el soliutante de amparo alega haber
sufrido la vulneración de sus derechos constitucionales a la tutela
.Iudil'ial efectIva y a la no indefensión como consecuencia de no haber
sido emplazado directa y personalmente en el proceso contenClOSO
adminis1r<lti\ o que. incoado en \'irtud dI." recurso promovido por una
tercera persona, concluyó por Sentencia que declaró nulo el <leto
admmlstrali\o por el que se le había adJudIcado la plaza de Facullallvo
de Pl'diatria-Puericultura de la Seguridad Social de El Ferro!.

La pOSible \ulneración del d('recho fundamental a la no indefensión
como consccuenu¡¡ de la omision en los procesos contenclOso-admlOls
trati\()s del emplazamienro directo ~ pl'rsonal de demandados ~

coadvu\'anlcs. sirviendo como emplaz<lmientd la mera publicación del
anun'c'lo (1'.' I<-t interposición del recurso en d «Boletín afina]), que
corrl'sponda (art. 64 de la Ley de la JUflsdlCClon ContenCloso-Admlllls
lrati\a: en adelante. L.J_C.A.). ha sido ubje{{l ya de numerosisimas
decisionc.'~ de este Tribunal. consistentl's tudas ellas. una 'vez asen lada
p1enamCnlt' b doctrina general que sobn' c"ta ,,'uestión \iene mantenién
dose. deslk las iniciales SSTC 9/ll181. de ;\ I de marzo (fundamenlo
jurídico .r.,U), y. sobre todo. 63/1982. de 20 dl' octubre. en ponderar las
circunstancias concretas concurrentes en ('¡Ida (."aso. Esa doclrina general.
qlle ha considerado que. pese a la precislón del an. 64 de In L.J.CA..
cs obligado el emplazamiento persunal cuando <-lpare7Can identilicadas
tcre(,'fas per~onas que ostentan legitlnlaClÓn para comparecer como
demandudos o coadyu\'antes en el proceso contl'nCloso-admlnlstratl\'o.
ha SIdo. no obstante. progresivamente m<ltlzada ~ perfilada. adnrtlén·
dose así que no toda inobservancia de lal exigenCia puede ser califil"ada
como vulneradora del derecho a la no indefensión. ya que la propia
condición () personalidad de quien afirma haber sufrido la lesión por
habérsck emplazado edictalmentc los propIOS medios de que el
Tribunal haya podido disponer para pral'licar y hacer efectivo d
emplazamiento personal. la diligencia que el presuntamente lesionado
haya obsl'rvado a fin de comparecer en el proccso. el conOCImiento
extraproccsal que haya podido tener arerca de su existencia. o. en fin.
e! momento mismo en el que llegó a conocer la Sentencia que puso
término al proceso. son, entre las más significativas. aunque no
exclusi\'as. causas o hechos determinantes de la valoración y juicio quc
la infracción procesal pueda y deba merecer desde la perspectiva del
referido derecho fundamental (entre otras muchas más. SSTC 22j 1983.
117/1983 119/1984, 56/1985, ISOjll.J86. ~08j19~7. 163/1988 y
251/19881

Por conSIguiente, en supuestos como el que ahora nos ocupa. es
ineludible examinar con detalle las actuaCiones habidas. a fin de
determinar si el emplazamiento personol era ubligado y si fue observado
por l'1 Tribunal. asi como. en el caso de que no se hubiese practicado.
determinar también las circunstancias baJO las cuales ~e produjo la
infracción. dado que sólo el conocimienlO de tales hechos permitirá
valorar el efecti\'o alcance e inCIdencia que en el derecho a la no
indefensión haya podido tener.

;2 La slngularidad de este tipo de demandas de amparo suscita.
<.ldemás. Llna dificultad aftadida. ConsiSlente l'Jl la necesidad de precisar
el pl<lZü en el que la solicitud de amparo debe ser formulada anle este
Tribunal Constitucional. por cuanto quien no es pane en el proceso
Judicial prn lÜ y no tiene. por tanto, intervención en el mismo. no es
obJCIO de nOllficación alguna que le pwporcionc noticia dl' la Sentencia
dictada. mn lo que, en principio. no puede ser de directa aplIcación.
dada su prupia literalidad. la regla fíjad3 en el art. 44,2 de la LOTe. en
\'irtud de la ('ual el plaz.o de \'einte días para interponer el recurso de
amparo se contara «a partir de la notificación de la resolUCIón recaída
en el prol.:t:so Judiciab>.

Pues hien. con\'iene rel'ordar que la cuestión fue ya resuelta por este
Tnbunal ConslÍ1ucional en su ATC 421/1983 de 28 de septiembre.
mantcnicndcl desde ese momento. en rellerada doctrina (por todos. ATC
M~/14.s4, dr ., de noviembre. ~ STC 92/1984). que para suplir el vacío
legal delw \Cf aplicado analógicam('ntc ;0 dispuesto en el refe-
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l. Por escrito presentado en el Registro General de este Tribunal el
día 4 de marzo de- 1988. y en el Juzgado dt' Guardia el 3, doña María
dl' lo~ Angeles Manriquc Gutiérrez. actuando en nombre de «Foto. Cine
\ Video Universal. Sociedad Anónima». interpuso recurso de amparo
contra l'I -\ulO de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 5 de febrero
anterior. por el que ~c inadmitió el recurso de- casa('Íón interpuest.o por
la <il'm;¡ndantc contra ¡<I S('nH:ncia de la Sala de lo Civil de la AudIenCIa
Territorial de Madrid. de 15 de julio de 1987.

Cine v Video UlllversaL SOCIedad Anónima». contra Auto de la Sala
Priméra del Tribunal Supremo que acordó la inadmisión del recurso de
casación interpuesto contra Sentencia de la Sala Tercera de lo Civil de
la Audlencia Territorial de Madrid dictada en proceso sobre impugna
ción d{' Acuerdos sociales. Han comparecido el Ministerio Fiscal y el
Procurador don Albita Martínez Díez. en rcpresentació~ de don Juan
SImón Malina \' don Manuel García Fernández. Ha Sido Ponente el
l\logistrado don -Eugenio Díaz Eimil. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

adjudicación de la plaza de Pediatría de la Seguridad Social de El Ferro!
a favor del señor Zapata Barro, a este se le notificó con fecha I de marzo
de 1985, «en mano, por funcionario de la Dirección Provincial del
Insalud en La Coruña» la referida reclamación, para que «en el plazo de
diez días hiciera las alegaciones que a su derecho conviniesen. sin que
figure que hasta la fech~. haya hecho uso de e~te derechC')), lo que pone
claramente de manifiesto que, qUIen afirma en este momento haber
sufrido indefensión, tuvo noticia cierta y plena constancia de que la
resolución por la oue se proponía le fuese adiudicada la plaza en
CloleslÍon había sido recurrida. sin que. no obstante, ninguna alegaCión en
defensa de su derecho formulara. De este modo. la falta de diligencia.
al desentenderse de la posible ilegalidad del acto que le afectaba a pesar
de tener constancia de que frente al mismo otro de los concursantes
había recurrido en vía administrativa, priva. pues, de toda consistencia
a la invocación del derecho <.l la no indefensión. que, sólo cuando el
de~arrollo de las actuaciones le han deparado un resultado negativo para
sus intereses, ha venido a plantear. Y c'\ que, como ya hemos señalado
con profusión. quien se dice interesado no puede desentenderse de la
posible ilegalidad del acto administrativo que le afecta cuando le consta
que dicho acto ha sido impugnado en vía administrativa (ehtre otras.
SSTC 150/1986, 182/1987 Y 208/1987).

5, Finalmente, y a mayor abundamiento, una rigurosa aplicación
de los requisitos exigibles para la viabilidad procesal del recurso de
amparo planteado. habría hecho. incluso. innecesario el precedente
análisis. Y ello porque. a pesar de haberse admitido a trámite la
demanda. con po~)\erioridad -en concreto con ocasión de las alegaciones
formuladas por el propio solicitante de amparo en el incidente de
suspensión de la ejecución de la resolución judicial impugnada- se ha
tenido por este Tribunal constancia de que en fecha anterior a que
solicitara de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruña la notificación de la Sentencia· objeto del
presente recurso. el recurrente conocía ya la existencia. Así 10 ha
advertido. justamente. el Ministerio Fiscal, una vez que el recurrente.
como consecuencia de la ejecución de la Sentencia. causó baja en el
puesto para el que había sido nombrado el día 12 de agosto de 1987.
esperando. sin embargo, hasta el 30 de noviembre siguie.nte para
solicitar que se le notificase formalmente la referida Sentencia, momento
a partir del cual, y dentro del plazo de veinte días. interpuso el presente
recurso de amparo.

Sin embargo. de acuerdo con la doctrina de este Tribunal antes
resumida (fundamento jurídico 2."), es palmario que. dado que, al
menos desde el 12 de agosto de 1987. el recurrente tuvo ocasiórr de
solicitar e'\a notificación a fin de demandar seguidamentc amparo, su
actuación. dejando transcurrir más de tres meses para proceder de tal
modo. ha carecido. obviamente. de la mínima diligencia exigible y, por
tanto. la interposición de! recurso ha sido manifiestamente extemporá
nea.

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
Al:TORIDAD QUE Lf CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido
Dese~t¡mar el recurso de amparo interpuesto por don Antonio

Zapata Barro.

Publiquese esta Sentencia en el (Boletin Oficial del Estado».
Dada en Madrid. a veintitré'\ de abril de mil novecientos

noventa.-Franci5co Rubio LJorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio
Díal Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Jose Luis de.los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubnca
dos

Salu Segulldu_ .)'enICllcia 73jlYYO, dc 23 do:' ubril. Recurso
de U/l/puro 3Yf¡jIY88. Con/ra AlIro dc I(} Salu Primera del
TrihulIl1l.':;upremo illadlllilielldo recurso de casución colllra
.)·('II!cllcia de la AI/dienda Territoriul de .\lodrid die/ado en
proceso de impugnaCión sobre Acuerdos sociales. "ulnera
(I()/I de/ derecho a lu fll/e/u judiciul cféc!ira por insuficicnte
lIIo/iracitJll del .-IUlo de inadmi_\ión
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rido ano 44.2 de la LOTe. si bien {(computando el plazo desde que la
parte recurrente en amparo tuvo conociMiento suficiente y fehaciente de
la Sentencia dictada por el órgano judicial. dándose por informada de su
alcance material, puesto que esta noticia es equivalente por su contenido
a la pro\"eniente de la notificación procesal, debiendo por ello entablar
recurso de amparo dentro del plazo de veinte días, y sin poder extender
sus limites temporales más allá de su alcance. dejando a su arbitrio la
extensión. con ilimitado ejercicio del derecho a iniciar el proceso
constitucional» (ATe 642/1984, fundamt'nto .iurídico 2.°).

De este modo. habrá tambien que determmar si el solicitante de
amparo tuvo conocimiento matcnal de la Sentencia dictada en el
proceso al que no fue emplazado en un momento anterior al que
formalmente ha adoptado como dies a ¡¡uo para el cómputo del plazo de
\ cinte días. porque. si así fuese. la demanda de amparo necesariamente
incurriría en l'\temporaneidad y. por tanto. habría de ser rechazada.

J. Con arreglo a los criterios expuestos, el estudio de las actuacio
nes iudiciales pr('\-ias pone de manifiesto que. interpuesto recurso
conl¡'nnúsn~administrativopor don José Antonio Conizas Lleida contra
la resolución de la Comisión Central de Reclamaciones del Ministerio
de Sanidad ~ Consumo dt: 19 de abril de 1985. por el que se propuso
la adjudicación de la plaza de Facultativo de la Seguridad Social en El
rcrrol (especialidad de Pediatría-Puericultura) a favor del ahora solici
tante de amparo, así como contra la posterior Resolución de la
Subsecretaría de Sanidad y Consumo de 23 de septiembre de 1985.
desestimatoria del pertinente recurso de alzada. la Sala de lo Con ten
Lio,;o-A.dministrali\-o de la Audiencia Territorial de La Coruna. por
pro\idencia de 14 de febrero de 1986. acordó se dirigiera exhorto nI Juez
decano de Primera Instancia de los de El Ferro!. a fin de que, con entrega
de la correspondIente cédula. se emplazase a don Antonio Zapata Barro,
'>i hien la citación no dio resultado alguno. por cuanto dirigida a su
rl(llllbre al Ambulatorio de la Seguridad Social de El Ferrol resultó no
ennllltrarse trabajando en el cHado centro, desconociéndose el nuevo
dt,stino o domicillo del mismo. Consecuentemente. por nueva pro,,·iden
cia dI.' ~9 de noviembre de 1986, la Sala acordó se k emplazase por
J1ll'dio del correspondiente edicto en el (Boletín Oficial de la Provincia
d(' La Coruna». lo cual así se hizo. inseründose el anuncio en el Boletín
del día 12 de diciembre siguiente.

Se nidencia. pues. que la Sala actuó correctamente, en la medida en
que. constatando la legitimación del señor Zapata Barro para compare
cer en el prOceso contencioso-administrativo: adop::ó las medidas
pertrnl'nles pura emplazarle mediante citaCIón personal y dIrecta. Sin
que el resultado negativo que se obtuvo pueda ser imputado a falta
;}lguna de diligencia por parte de la Sala. que, a partir de ese momento.
nI) lu\O rmí~ opción que la de proceder al emplazamiento por medio del
correspondiente edicto.

Lu conclusión. por ello mismo. no puede ser otra que la de rechazar
yUl' la no efceti\·idad del emplazamiento personal que S'~ intentara haya
podido leSionar el derecho a la no Indefensión del recurrente. yo que
cuando se ha obsen·ado eS3 l'xigencia el Tribunal y éste no dispone de
mas medios para poder locali7.ar personalmente al int.~resado, ningún
reparo cahc oponer a que. como última posihilidad. se utilice la vía del
edll'1o.

-+ En el presente caso concurre. además, otra circunstancia que.
aun l'uando no hubiese mediado la frustrada citación pt''fsonal y directa
al ahora recurrente en a'mparo. emplazándole para comparecer en el
proceso comencioso-administralivo, habría determinado. igualmente. el
rechazo de la Ílwocada infracción del arto 24.1 de la Constitución.

Baste reparar. a tal efecto. que. tal como se declara en la propia
rC,>oIUClOD de la ComISIón Central de Reclamaciones dd MinisteriO de
Sanidad y Consumo de 19 de abril de 1985 'que desestimó la reclamación
formulada por el senor Conizas L1eida y confirmó la propuesta de

En el recur'>o de amparo num 3Y6/88. interpue'\lO por la Procura
dor;) donaA.ngek~ \1anrique_ en nomhre ~ r('prc'>cntación de «FolO.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio L1orente. Presidente. don Antonio Truvol Serra. don
Eug('nio Dial Eimil. don Migud Rodríguez-Piñero y Bravo·Ferrer, don
.10'>(; Luis de los Mozos Y, de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo.
\1aglstrados ha pronun(lado

la siguiente
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